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«Art. 183, 4.5.

4.5 Aprobación de los planes de labores de recursos mineros
de las secciones A), C) Y D). La base será el valor del presupuesto
anual de explotación. Se aplicará el 150 por 100 de la tarifa 2.t.~

ANEXO 11
Zona 5:

Usos domésticos: 19,80 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 24,75 pesetas/metro cúbico.
Materias de suspensión: 16 pesetas/kilogramo.
Materias oxidables: 32 pesetas/kilogramo.
Materias inhibidoras; 2,15 pesetas/equitox.
Sales solubles: 280 pesetas/S metro cúbico/centímetro.

Zonas 2 y 3:

Usos domésticos: 19,68 pesetas/metro cubico.
Usos industriales: 26,62 pesetas/metro cúbico.
Materias de suspensión: 16 pesetas/kilogramo.
Materias oxidables: 32 pesetas/kilogramo.
Materias inhibidoras: 3,20 pesetas/equitox.
Sales solubles: 255 pesetas/S metro cúbico/centímetro.

Zona 4:

Usos domésticos: 17,51 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 21,89 pesetas/metro cúbico.
Materias de suspensión: 14 pesetas/kilogramo.
Materias oxidables: 28 pesetas/kilogramo.
Materias inhibidoras: 2,80 pesetasjequitox.
Sales solubles: 225 pesetas/S metro cúbico/centímetro.

Zona 12:

Usos domésticos: 16,08 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 19,30 pesetas/metro cúbico.
Materias de suspensión: 13 pesetas/kilogramo.
Materias oxidables: 26 pesetas/kilogramo.
Materias inhibidoras: 2,50 pesetas/equitox.
Sales solubles: 200 pesetas/S metro cúbico/centímetro.

Zonas 6 y 7:

Usos domésticos: 15,83 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 19,79 pesetas/metro cúbico.
Materias de suspensión: 14,55 pesetas/kilogramo.
Materias oxidables: 29, IO pesetas/kilogramo.
Materias inhibidoras: 1,50 pesetas/equitox.
Sales solubles: 195 pesetas/S metro cúbico/centímetro.

Zona 14:'

Usos domésticos: 21 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 25,70 pesetas/metro cúbico.
Materias de suspensión: 14,10 pesetas/kilogramo.
Materias oxidables: 26,70 pesetas/kilogramo.
Materias inhibidoras: 2,90 pesetas/equitox.
Sales solubles: 211 ,50 pesetas/S metro cúbico/centímetro.

Zona 13:

Usos domésticos: 15,75 pesetas/metro cúbico.
Usos industriales: 19,68 pesetas/metro cúbico.
Materias de suspensión: 14,47 pesetas/kilogramo.

Materias oxidables: 28,94 pesetas/kilogramo.
Materias inhibidoras: 2,89 pesetas/equitox.
Sales solubles: 231,52 pesetas/S metro cúbico/centímetro.
Incremento de temperatura: 0,0035 pesetas/metro cúbico/grado

centígrado.

DECRETO 228/1987. de 7 de julio, por el que se
establece el nwdelo de Certificado de Inspección
Sanitaria que deberd acompañar a las carnes y
productos cdrn;cos.

Dada la nece<idad de adecuar a la lepslación actualme!'te
vi¡ente en materia de higiene alimentana la documentaCIón
sanitaria que debe acompañar a las carnes y productos cármcos en
su circulación y garantizar que han superado favorablemente el
control sanitario que permite reconocerlos aptos para el consumo
humano; . d

De acuerdo con la Ley General de Sanidad de 25 de abril e
1986 y la Ley de Higiene y Control Alimentarios de 14 de julio de
1983' visto el Decreto 5/1986, de 16 de enero, de reestructuración
de los partidos veterinarios en Cataluña, y la Orden de 28 de
noviembre de 1986 por la que se regulan las intervenciones
sanitarias en los mataderos;

A propuesta del Consejero de Sanidad y Seguridad Social y
previa deliberación del Consejo Ejecutiv<>, decreto:

Artículo l.. La circulación de carnes y productos cárnicos,
siempre que el lugar de procedencia radique dentro del ámbito
territorüll de Cataluña, deberá ir acompañada del correspondiente
Certificad<> de Inspección Sanitaria, que se extenderá de acuerdo
con el modelo que fi.aura en el anexo a este Decreto.

Art. 2.· El Certificado de Inspección Sanitaria irá impreso en
papel autoeopiativo. El ejemplar original deberá acompañar a las
carnes y productos cárnicos durante su circulación, mientras que la
copia permanecerá en poder del ..tablecimiento o industria cárnica
de donde¡roceda.

Art. 3. El Certificado de Inspección Sanitaria será de sumini..
tro oficial a partir del 1 de enero de 1988. No obstante, a partir de
la entrada en visor de este Decreto, las Empresas alimentarias que
quieran darte un soporte informáuco POdrán confeccionarlo para
su uso exclusivo, siempre que contengala totalidad de los datos que
figuran en éote.

Art. 4.· A partir del l de enero de 1988 será obligatorio
extender los Certificados de Inspección Sanitaria de conformidad
con el modelo que se aprueba por este Decreto. Hasta aquella fecba
podrán utilizarse las JUÚIS sanitarias hasta ahora vi¡entes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejero de Sanidad y Seguridad Social
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecu
ción de este Decreto.

Segunda.-Este Decreto entrará en visor al día si¡uiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluilalo.

Barcel<>na, 7 de juli<> de 1987.-El Presidente de la Generalidad
de Cataluña, Jordi Pujol.-El Consejero de Sanidad y Seguridad
Social, Josep Laporte i Salas.
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